
 

PROPUESTA PFC 
 
 

 
CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 
 
COMISION: 
8 MIEMBROS. 1 DE CADA TRIBUNAL. 
TRIBUNALES: 
8 TRIBUNALES. 4 POR IDIOMA. 
CADA TRIBUNAL SE COMPONE DE 4 MIEMBROS: 
- 2 PROFESORES DE PROYECTOS. 
- 1 PROFESOR AREA CONSTRUCCION. 
- 1 PROFESOR CUALQUIER ÁREA. 
 
 
CALENDARIO: 
 
SEPTIEMBRE: 
Durante los exámenes. 
- Reunión de los tribunales. 
Calificación de proyectos.  7 horas    14 proyectos 
Viernes, primera semana de clases. 
- Reunión de la comisión. 
Revisión reclamaciones.  2 horas     
Premio especial fin de carrera  5 horas 
 
SEMESTRE 1. OCTUBRE A ENERO (15 semanas): 
- Tribunales. 
Corrección de proyectos/temas.  35 horas    8x40 proyectos 
 
FEBRERO: 
Durante los exámenes. 
- Reunión de los tribunales. 
Calificación de proyectos.  7 horas    14 proyectos 
Viernes, primera semana de clases. 
- Reunión de la comisión. 
Revisión reclamaciones.  2 horas     
 
SEMESTRE 2. FEBRERO A JUNIO (15 semanas): 
- Tribunales. 
Corrección de proyectos.  35 horas    8x40 proyectos 
 
JUNIO: 
Durante los exámenes. 
- Reunión de los tribunales. 
Calificación de proyectos.  7 horas    14 proyectos 
Viernes, primera semana después de exámenes. 
- Reunión de la comisión. 
Revisión reclamaciones.  2 horas     
 
JULIO (4 semanas): 
- Tribunales. 
Corrección de proyectos.  10 horas    8x40 proyectos 
 



 
ALUMNOS: 
 
PROCESO: 
Solicitud de tribunal. 
Asignación de tribunal. 
Fase 1 (45-60 minutos) 
 Presentación de tema. Croquis Previos.   1º semestre, 2º semestre, julio 
Fase 2 (45-60 minutos) 
 Anteproyecto.      1º semestre, 2º semestre, julio 
Fase 3 (45-60 minutos) 
 Proyecto básico.     1º semestre, 2º semestre, julio 
Fase 4 (45-60 minutos) 
 Proyecto de ejecución.     1º semestre, 2º semestre, julio 
Fase 5. 
Presentación proyecto definitivo.    septiembre/febrero/junio 
 
 
PROFESORES: 
 
MIEMBROS COMISIÓN: 
8 PROFESORES (EL PRESIDENTE DE CADA TRIBUNAL). 
 
MIEMBROS TRIBUNALES: 
2 PROFESORES AREA PROYECTOS. 
1 PROFESOR AREA CONSTRUCCION. 
1 PROFESOR CUALQUIER ÁREA. 
 - TENDRA 1 PRESIDENTE, EL PROFESOR CON MAYOR CARGO: CATEDRATICO, 
TITULAR, DOCTOR, TEU, PROFESOR A TIEMPO COMPLETO, A TIEMPO PARCIAL… 
 - EL PRESIDENTE TENDRA VOTO DE CALIDAD EN CASO DE EMPATE. 
 
DEDICACION: 
- MIEMBROS COMISIÓN: 
Premio especial fin de carrera.  5 horas  octubre. 
Revisión reclamaciones.  2 horas  3 convocatorias (sept/feb/jun). 
Horas año:    11 horas/año (ó 5’5 (1/2),  2’75 (1/4),  1’38 (1/8)). 
Equivalente horas/semana:  0’37 horas/semana (ó 0’19 (1/2), 0’09 (1/4), 0’05 (1/8)). 
 
-MIEMBROS DE TRIBUNAL: 
Corrección proyectos tribunal.  7 horas  3 convocatorias (sept/feb/jun). 
Correcciones con alumnos  80 horas 30/34 semanas (13-15/sem.+ 0-4/julio). 
Horas año:    101 horas/año (ó 50 (1/2),  25 (1/4)). 
Equivalente horas/semana:  3’4 horas/semana (ó 1’7 (1/2), 0’85 (1/4)). 
 



 
ASPECTOS DIVERSOS: 
 
 - Un alumno tiene derecho a corregir cada una de las fases del proyecto, hasta recibir 
el visto bueno del tribunal (presentación del tema - croquis previos, anteproyecto, proyecto 
básico y proyecto de ejecución). 
 - Al principio de curso se grabará la docencia de cada miembro del tribunal y comisión. 
Al principio de curso, cada tribunal indicará cómo y cuándo se realizarán las sesiones de 
corrección de PFC (horario y si es 1 hora semanal, 2 cada 2 semanas, etc…o cómo). Cada 
tribunal indicará la documentación mínima necesaria a presentar en cada una de las fases, 
para que el alumno pueda ser corregido. 
 - El alumno podrá elegir una lista con 3 tribunales. Con el fin de equilibrar los tribunales, 
el reparto se hará según las peticiones, y por sorteo en caso de exceso de peticiones en un 
tribunal. 
 - Los alumnos con director externo a la escuela o con tutor-director externo a los 
tribunales también se les asignará un tribunal al que le presentarán el proyecto para su 
calificación definitiva. Los tutores-directores que sean profesores se les asignará la docencia de 
sus tutelados con el sistema que existe en la actualidad: por cada 10 aprobados 1 hora 
semanal reconocida el año siguiente. 
 - Existirá un límite de 2 años para que el alumno realice y presente su proyecto, desde 
que presente y se le apruebe el tema. Superado este plazo, el alumno deberá empezar de 
nuevo el proceso desde el principio. Cada tribunal decidirá la concesión de posibles prorrogas 
en cada caso. 
 - Los miembros del tribunal serán de forma efectiva los tutores del proyecto de los 
alumnos. Oficialmente, figurará un miembro del tribunal que aleatoriamente se le asignará a 
cada alumno. 
 
 
TRIBUNALES: 
 
- Existirán 8 tribunales. 
 4 en la línea de euskera, 
 y 4 en la de castellano. 
- Cada tribunal estará constituido por 4 miembros: 
 2 del área de proyectos, 
 1 del área de construcción, 
 y 1 de cualquier área. 
- Los miembros del tribunal se reunirán en 1 ó 2 sesiones (durante las semanas de exámenes) 
en cada una de las 3 entregas anuales (septiembre, febrero y junio). Durante esas sesiones 
realizarán una labor: 
 la calificación de los proyectos definitivos entregados. 
- Los miembros del tribunal se reunirán en sesiones de corrección con los alumnos (cuyo 
número, duración y días definirán al principio de curso), sumando entre las sesiones 35 horas 
de docencia en cada semestre y 10 horas más durante el mes de julio. Durante esas sesiones 
realizarán dos labores: 
 la corrección de los temas presentados y 
 la corrección de los proyectos intermedios. 
 
 
COMISION: 
 
- Existirá 1 comisión, constituida por 1 miembro de cada tribunal. Los 8 miembros serán: 
 2 profesores de proyectos de la línea de euskera, 
 2 profesores de proyectos de la línea de castellano, 
 2 profesores de otras áreas de la línea de castellano. 
 y 2 profesores de otras áreas de la línea de euskera. 
- Los miembros de la comisión se reunirán en 1 sesión (los jueves o viernes de la primera 
semana docente) después de cada una de las 3 entregas anuales (septiembre, febrero y junio). 
Durante esas sesiones realizarán dos labores: 
 asistencia al acto público del premio especial fin de carrera (sólo en octubre), 
 y la revisión de los proyectos con reclamaciones presentadas (en las 3 convocatorias). 



 
 
EL PROCESO: 
 
- El alumno solicitará en la secretaría de la escuela la inscripción en un tribunal. Indicará si 
quiere realizar el proyecto con un tutor externo. Presentará una solicitud en la que indicará por 
orden de preferencia 3 tribunales. Si el número de solicitudes está equilibrado entre tribunales, 
se aceptarán las propuestas, y en caso de desequilibrio, se equilibrarán por sorteo. 
 
FASE 1. 
- El alumno realizará su primera corrección para presentar el tema, así como bocetos previos 
del anteproyecto. Para ser evaluado deberá presentar la información necesaria que el tribunal 
haya indicado en esta fase. 
- Si el tribunal le da el visto bueno a esta fase, el alumno pasará a la siguiente fase. Si el 
tribunal no le da el visto bueno, el alumno deberá volver a presentar esta fase. 
- Estas correcciones se realizarán en las primeras 15 semanas del curso, en las segundas 15 
semanas del curso o en las 4 semanas de julio, en los días y fechas indicados por el tribunal. 
 
FASE 2. 
- El alumno realizará una corrección para presentar el anteproyecto. Para ser evaluado deberá 
presentar la información necesaria que el tribunal haya indicado en esta fase. 
- Si el tribunal le da el visto bueno a esta fase, el alumno pasará a la siguiente fase. Si el 
tribunal no le da el visto bueno, el alumno deberá volver a presentar esta fase. 
- Estas correcciones se realizarán en las primeras 15 semanas del curso, en las segundas 15 
semanas del curso o en las 4 semanas de julio, en los días y fechas indicados por el tribunal. 
 
FASE 3. 
- El alumno realizará una corrección para presentar el proyecto básico. Para ser evaluado 
deberá presentar la información necesaria que el tribunal haya indicado en esta fase. 
- Si el tribunal le da el visto bueno a esta fase, el alumno pasará a la siguiente fase. Si el 
tribunal no le da el visto bueno, el alumno deberá volver a presentar esta fase. 
- Estas correcciones se realizarán en las primeras 15 semanas del curso, en las segundas 15 
semanas del curso o en las 4 semanas de julio, en los días y fechas indicados por el tribunal. 
 
FASE 4. 
- El alumno realizará una corrección para presentar el proyecto de ejecución. Para ser 
evaluado deberá presentar la información necesaria que el tribunal haya indicado en esta fase. 
- Si el tribunal le da el visto bueno a esta fase, el alumno pasará a la siguiente fase donde hará 
la presentación definitiva del proyecto. Si el tribunal no le da el visto bueno, el alumno deberá 
volver a presentar esta fase. 
- Estas correcciones se realizarán en las primeras 15 semanas del curso, en las segundas 15 
semanas del curso o en las 4 semanas de julio, en los días y fechas indicados por el tribunal. 
 
FASE 5. 
- El alumno presentará el proyecto definitivo. Para ser evaluado deberá presentar la 
información necesaria que el tribunal haya indicado en esta fase. 
- El tribunal realizará la calificación definitiva del proyecto. Si por algún tipo de deficiencia el 
tribunal así lo juzga, el alumno deberá volver a presentar esta fase. 
- Estas presentaciones se realizarán en las épocas de exámenes en septiembre, febrero o 
junio, en los días y fechas indicados por el tribunal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRANSICION DE NORMATIVA (punto por definir) 
 
- La organización de tribunales se hará de forma voluntaria siguiendo los criterios antes 
establecidos de tipos de tribunal y miembros, con el aprobado de la Junta de Escuela. 
 
- Una vez aprobado el nuevo reglamento, la anterior tendrá una vigencia de 2 convocatorias. 
Así, las personas que tengan su proyecto avanzado y no vean apropiado pasarse al nuevo 
sistema tendrán la opción de ser calificados por el antiguo tribunal. 
 
- A la vez, el resto de estudiantes será reorganizado en los nuevos tribunales según los 
siguientes criterios: 
 01-Los alumnos cuyo tutor se encuentre en alguno de los nuevos tribunales se 
colocarán automáticamente en este tribunal. 
 02-Los alumnos cuyo tutor no se encuentre en ningún tribunal, tendrán la opción de ser 
recolocados en los nuevos tribunales con el sistema de preferencia antes mencionado.  
 03-Los alumnos que decidan conjuntamente con su tutor-director ir por libre tendrán 
esta opción, con derecho a la corrección final en el tribunal que se les asigne. 
 04-Ningún alumno podrá echarse atrás en su decisión una vez decida el procedimiento 
de asignación de tribunal.   
 
 


